
 

 

  

 
AUTO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

Sujetos del proceso  
Carlos Alfredo Suarez – propietario del establecimiento de comercio Proyecciones DRFE- 
en liquidación judicial como medida de intervención (proceso terminado). 
 
Auxiliar 
Omaira Marisol Grijalba Camacho 
 
Asunto  
Notifica fallo de tutela 
 
Proceso  
Intervención Judicial 
 
Expediente  
60.520 
 
I. ANTECEDENTES 
 
Mediante memorial 2021-02-002407 de 10 de febrero de 2021, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, informó sobre el fallo de tutela de 9 de febrero de 
2021, por medio del cual negó el amparo invocado por Bernardo Omar Erazo dentro del 
trámite de acción de tutela 2021-00155, contra la Superintendencia de Sociedades. Así 
mismo, solicitó poner en conocimiento de las partes e intervinientes la decisión. 
 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
1. En atención a la orden  proferida por el Juez de Tutela y teniendo en cuenta el número 

de personas que integran el proceso de intervención judicial a que se hace referencia, 
este Despacho considera que el medio más ágil para que las partes se enteren del fallo 
de tutela dentro del trámite 2021-00155 presentada por Bernardo Eraso Mora contra la 
Superintendencia de Sociedades, es la notificación a través de estado y la fijación de 
un aviso en el Grupo de Apoyo Judicial de esta Superintendencia y en la página Web 
(adjuntando el link para descargar vía electrónica la decisión). 

 
2. Es de advertir que mediante Auto 2014-01-559394 de 9 de diciembre de 2014, se 

aprobó la rendición final de cuentas y se dio por terminado el proceso de intervención. 
 
En mérito de lo expuesto, la Directora de Intervención Judicial,  
 

RESUELVE 
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AUTO 

2021-01-033539 
SUAREZ CARLOS ALFREDO EN LIQUIDACION JUDICIAL  

 

 

 

Primero. Poner en conocimiento de las partes e intervinientes en el proceso de Carlos 
Alfredo Suarez – propietario del establecimiento de comercio Proyecciones DRFE en 
liquidación judicial como medida de intervención (proceso terminado), el fallo de tutela de 
9 de febrero de 2021 proferido dentro de la acción de tutela 2021-00155, promovida por 
Bernardo Eraso Mora contra la Superintendencia de Sociedades, contenido en memorial 
2021-02-002407 de 10 de febrero de 2021, tal como quedó señalado en la parte motiva 
de esta providencia, en cumplimiento a la orden de Juez de tutela.  
 
Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la publicación de un Aviso en el que se 
informe a las partes involucradas dentro Carlos Alfredo Suarez – propietario del 
establecimiento de comercio Proyecciones DRFE en liquidación judicial como medida de 
intervención (proceso terminado), del fallo de tutela proferido dentro de la acción de tutela 
2021-00155, en la cartelera del Grupo de Apoyo Judicial de la Superintendencia de 
Sociedades y en la página Web (adjuntando el link para descargar vía electrónica el 
memorial 2021-02-002407). 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
DEYANIRA DEL PILAR OSPINA ARIZA   
Directora de Intervención Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
Radicado 2021-02-002407 
M2241 


